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ge detlira texto ofltifci y ixit$ntíto el d© 1» 
dísposielonéB oficiales, cualquiera que st«. m 
origen, puMls&daí en la Gaceía de Manila, po 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de ISSíh 

stan, 

Serán suscrlfeores forzosos á la Gaceía todos 
los pueblos dal Arcfeiplólago erigidos civilmente1 
pagando r a importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

{.Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GrENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
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en las cárceles públicas de este Archipiélago 
en el mes de la feclia. 

Provincias. Número 
de p r e s o s . 

•uní 

a 
v. 

Abra . 
Albay. 
Antique. 
Basilan. 
Bataan. 
Batangas. 
Buiacan. 
Eobol. 
Bontoc. 
Cagayan. 
Camarines Norte 
Camarines Sur. 
Capiz „ 
Cavite. 
Cebú . 
Cottabato. 
Davao. 
Iloilo . 
llocos Norte 
llocos Sur 
Isla de Negros. 
Isabela de Luzon 
Laguna. 
Lepante. 
Lejte. 
Manila. 
Masbate y Ticao 
Miudoro. 
Misamis, 
Morón g. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya. 
Pamp-inga 
Pangasinan 
Romblon. 
Samar. 
Surigao. 
Tayabas. 
Tarlac. 
Union. 
Zambales. 
Zamboacga 
Calamianes 
Marianas. 
Batanes. 

Total. 

Manila,!.0 deNoviembrede 1888.--

29 
103 
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224 
111 
25 
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19 
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559 
73 
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17 
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84 

132 
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214 
483 

46 
106 
41 
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7 
217 
232 

10 
205 

19 
154 
142 
62 

119 
43 
57 

No se ha 
recibido. 
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A . Monroj. 

ÑerviAiio de la plaza para el áia d e i l Enero d¿ 1889 
Parada, Artillería.—Vigilancia, los Cuerpos de la 

g'uarnicion.—Jefe de día, el Sr. Coronel D. Leandro 
Carreras.—Imag'inaria, otro D. Enrique Hore.—Hos
pital y provisiones. Caballería, l.e1'Capitán.—Reconoci
miento de zacate, Art i l ler ía .=Paseo de enfermos, nú
mero 2 .=Mús ica en la Luneta, de 6 y 1̂ 2 á 8 de la 
noche, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr General Grobernador.—El 
C. T. C. Sargento mayor, Francisco Canella. 

M a r i n a 

AVISO A LO" NAVEGANTES. 
Núm. 193. 

DIE-ECION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

OCEANO GLACIAL ARTICO' 
Noruega. 

Iluminación de faros de enfilacion en Finsnces 
y en Bukskind, Gi Sund. (A. H., núm. 169^42. 
París 1884.) Se bao encendido dos luces de 
gasolina en Finsnces, y dos luces en Bukskind, 
frente á Gibestad: la enfilacion de estas últimas 
luces sirve para ir entre el bajo Leckncesorene' 
y los bajos que se encuentran al N . y al E. de él. 

Iluminación de un faro en Vardo (A. H . , 
núm. 169|943. París 1884.) En el extremo 
del rompe-olas Vardo (Varda?), hoy terminado, 
se ba encendido una luz de gasolina, blanca y 
roj«_, la cual aparece blanca en las demoras 
comprendidas entre el S. 11° E. (a un cable 
de Sveno y al E. de Tofteskitten), y el S. 6o 
O (al O. de Reváskjer) por el S.; y roja entre 
el S. 6o O. y el S. 22° O* 

Las marcaciones son verdaderas. 
Carta núm. 229 de la sección I . 

MAR BALTICO. 
Golfo 'le Finlandia. 

Iluminación de un faro flotante en Verko Mátala, í 
distrito de Víborg. (A. Hv núm. I69[944. Pa
rís 1884.) Desde el 1.° del mes de Octubre 
de 1884, * ba si io f >ndesdo el f^o flotante Verko 
Mátala (véase Aviso núm. 187 de 1884), y 
exhibe una luz fija rój»3 visible á 9 mil'as. 

Carta número 648 de la sección I . 
OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 

Africa (costa O) 
Restos peligrosos delante de Whydah (Onho-

mey.) (A. H . , número 169^45. P.rís 1884.) 
Según noticia del Comanclant? del aviso fran
cés Dumont d' Urville los restos del buque 
alemán Ida^ de Hamburgo, que se incendió de
lante de "Wbydah, encuentran á 1000 me
tros de distancia déla playeen 11ra de agua. 

Desde del centro de los restos, cu^a quilla está 

paralela á la costa, demora, al N . 20.° O. el asta 
de bandera de la factoría del mtdio (casa francesa 
de Régis). 

En Setiembre de 1884 flotaban por encima del 
casco los palos y las vergas sujetos por la obenca
dura de alambre. 

También en la playa se ven algunos restos del 
buque austro-húngaro Elpida, que embarrancó 
sobre la costa el 18 de Julio, y cuya carga 
los negros habían robado. 

Carta núm. 200 de la sección IV . 

OCEANO INDICO. 
Isla de la Reunión. 

Estado de los trabajos del puerto de Saint-
Pierre. (A. H . , núm. 169(946. París 1884.) El 
nuevo puerto construido en Saint-Pierre puedo 
contener y dar seguro abrigo hoy, en su dár
sena interior, durante el invierno, á buques! 
de 400 á 500 toneladas con 4m,2 ó 4ra,5 de ca
lado. Falta aún hacer dragados en la dársena 
y ante-puerto para lograr en todys partes de 
ambos el fondo de 5 metros en bajamar. 

No teniendo todavía hoy fondo suficiente el 
ante-puerto para el fondeo y borneo de los bu
ques, estos no deberán intentar de noche la en
trada, anclando en la rada hasta el dia. 

Los buques en su entrada se dirigirán al N . , 
próximamente hacia el muelle del E., de modo 
que su extremo les quede á unos 20 á 30 me
tros á estribor; después harán rumbo para dejar 
por bab >r, á la misma distancia, el espigón i n 
terior occidental, cuyo extremo se halla hoy á 
unos 230 metros al N . 1|4 NO. de las piedras 
de la escollera del E.; se seguirá gobernando á 
la misma distancia de la curva del espigón 
del O. hasta la dársena interior, y se procurará 
no confundir el espigón del O. con el brazo del 
muelle del O. que se encuentra 65 metros más 
al O. 

El alumbrado del puerto no ha experimentado 
variación; consta t^n solo de una luz que se en
ciende en la Capitanía del puerto, está elevada 
22 metros sobre el nivel del mar y se avista 
á 3 millas. 

Carta número 608 de la sección IV . 

MAR DEL JAPON. 
Golfo de Pedro el Grande. 

Iluminación de un nuevo faro en la isla Sk-
riplev, á la entrada del Bósforo oriental. (A. H. , 
núm. 169(947. París 1884.) En la costa NO.de 
la isla Skriplev, se ha encendido una luz fija verde, 
cuya enfilacion con la luz que ya existía en lu 
isla, indica la entrada en el Bósforo oriental. 

Madrid, 29 de Octubre de 1884.=E1 Direc
tor, Ignacio García de Tudela. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Y CAVITE. 

Don Enrique Albacete y Fuster, Capitán de Fragata 
y del puerto de Manila y Cavite. 
Hago saber á los Armadores, Consig-natarios, Ca-
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pitanes, Patrones y á cuantas personas se dedican á 
industrias de mar y de tráfico en la Bahía de Ma
nila, que las reglas de policía en ella y las penas á 
sus infracciones, asi como las muy especiales con res
pecto á las embarcaciones que atraquen á los vapores-
orreos directos para la Península, se hallan en las ta
blas expuestas al público en la puerta de entrada á 
«sta Dependencia. 

Manila, 1.° de Enero de 1889.—Enrique Albacete. 6 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 2.a vez 
á D. Toribio del Casal, ex-Fiel del partido de S. Pablo, 
antiguamente dependiente de la Administración de Ha
cienda pública de Batangas, y si hubiese fallecido, á 
sus herederos, para que por sí ó por medio de apo
derado, se presenten en esta oficina á recoger y contes
tar, en el término de nueve dias, contados desde la 
publicación en la «Gaceta oficial» de este anuncio, el 
pliego de cargos deducidos contra dicho Fiel, del espe
diente sobre devolución de 20 arrobas de tabaco 1.a su
perior cortado, procedente di aquel Fielato, en 24 de 
Julio de 1869; apercibidos que de no hacerlo así, les 
pararán el perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Manila, 7 de Enero de 1889.—Luis Sagúes. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

El lúnes 14 del actual á las diez de la mañana, se ven
derá en pública subasta en el Tribunal de Montalban, 
adjudicándose al mejor postor, un carabao procedente 
de abandono. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia al público, para conocimiento de las personas 
que deséen interesarse en el remate. 

Manila, 9 de Enero de 1889. 
rales. 

Juan Ignacio de Mo-

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cum-

pllmlenxo del art. 32 de los EsiatuLos, se distribuirá 
á los Sres. Accionistas el dividendo de siete por ciento, 
correspondiente al semestre vencido el 31 de Diciem
bre último. 

Secretaría del Banco á 9 de Enero de 1889.—Matías 
S. de Vizmanos y Lecaroz. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA PAMPANGA. 

Debiendo proveerse por concurso la plaza vacante de 
maestra de instrucción primaria del pueblo de Santa 
Rita, perteneciente á esta provincia, sé pone en cono
cimiento de las que aspiren á aquella, para que pre
senten sus solicitudes en este Gobierno dentro del plazo 
de quince dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio. 

Bacolor, 7 de Enero de 1889.—El Gobernador, 
Torres. 

En virtud de lo dispuesto en el proyecto de re
forma de algunos artículos del Reglamento'interino para 
la Organización y régimen del Registro mercantil de 
la Península, aprcbado por el Excmo. Sr. Gobernador 
general de estas Islas, pongo en conocimiento del pú
blico, que el Registro mercantil de esta provincia de 
Albay, establecido en la Cabecera de su nombre á cargo 
del Notario que suscribe, está abierto todos los dias no 
feriados desde las ocho de la mañana hasta las dos de 
la tarde. 

Albay, 21 de Diciembre de 1888.—El Registrador 
Paciano Imperial. 

E1 Teniente Coronel, primer Jefe del Regimiento In 
fantería de Iberia núm. 2. 
Hace saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

maestro Armero de este Regimiento, se hace público 
por medio del presente anuncio, para conocimiento de 
aquellos que deseén ocuparla y reúnan condiciones, 
los cuales dirigirán la oportuna instancia á mi auto
ridad, antes del día 31 del presente mes, en las con
diciones que marca el reglamento de los mismos para 
estas Islas, aprobado por Re-al órden de 30 Enero 
de 1878. 

Manila, 9 de Enero de 1889.—José Cores. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Sábado 12 del presente mes. á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila, 5 de Enero de 1889.—Dr. Candelas. 
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ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNIGARIONES. 

< los vapores-correos «Míndanao» y «Romulos», 
•ildrán para las líneas del Norte y Sur de Luzon 
leí actual á las cuatro de la tarde, esta Central re-
l á las dos de la misma, la correspondencia que hu-
fara Subic, Zambales, Suaí, Pan^asinan, Caoa-
pun-imao, Bontoc, Lepanto, Tiagan, Trinidad, 
. Abra, arabos llocos, Aparri y Cag-ayan; Batau-

| Iindoro. Lag-uimanoc, Pasacao, Burlas, arabos Ca
es Masbate, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Albay, 
P, Oatanduanes y Boac. 
|el vapor-correo «^Eolus", que saldrá para la línea 
•E; de este Archipiélago, el mismo dia y hora qué 

CN prior, esta Central remitirá á las dos de la misma, 
••1espond«ncia que hubiere para Romblon, Batan, 

B Antique, Negros, Hoilo, Misarais, Concepción, 
f uete, Bohol, Surigao. Cebú, y Dapitan. 
Jila, 10 de Enero de 1889.—El Jefe de servicio, 
«"orza. 

' I r — — 
«¡día 6 de Febrero próximo, á las diez de la 
- f ' ^ subastará ante la Junta de Reales A l 
ejas de esta Capital, que se constituirá en el 
mae actos públicos del edificio llamado ant gua 

p, la venta del casco y varios efectos de la go-
| guerra^ «Valiente», bajo el tipo en progresión 
p t e de 4521 pesos, 62 céntimos, y con estricta 
m al pliego de condiciones publicado en la «Ga-
m esta Capital, núra. 23, de fecha 23 de Julio 

ico?-
_^ora parala subasta de que se trata, se regirá 
A • que marque el relój que existe en el Salón de 

(públicos. 
I1», 3 de Enero de 1889.=Miguel Torres. 2 

«I1» 6 de Febrero próximo, á las diez de la ma-
• f e subastará ante la Junta de Reales Almonedas 

vapita1' que se constituirá en el Salón de 
. públicos del edificio llamado antigua Aduana y 

^ f subalterna de la provincia de Camarines Sur, 
o gta de un terreno baldío realengo, denunciado por 

jegono Imperial, enclavado en el sitio denomi-
V " 1 ^ ? - y Carambola, jurisdicción del pueblo 
L ^ dlcha Proviucia, bajo el tipo en progre-^cendente de 276 pesogj Jg cénti¿oS} ^C0*eSm 

sujeción al pliego de condiciones publicado en 
'.últim eSta CaPita1' núm- 31» de f«cha31 de 

i 0 n n a P a r a la subasta de que se trata, se regirá 
íPóbHco?ar<1Ue 61 relÓJ' ^ existe eQ el Sal011 de 
ílla' 3 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Febrero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de act'-s públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
ía venta del solar núm. 2 de la propiedad de la Ha
cienda, en el pueblo de San Pablo de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 500 
pesos, 86 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital, núm. 178, de fecha 28 de Junio ú timo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 4 de Enero de 1889.=Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana , se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
ee cons t i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ame la Subalterna de la provincia de Isla de 
Negros, el servicio 'leí arriend > por un trienio de la renta del juego 
de gallas d é l a costa Occidental de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el re'ój que existe en el salón de actos públicos 

Manila, 4 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 
Adminisíracion^Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jur íd ico-adminis t ra t ivas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta simul
tanea, ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y 
la Subalterna de Isla de Nebros, el arriando del juego de gallos 
de la costa Occidental de dicha Isla, redactado coa arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1 / La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

I'uego de gallos de la costa O'cidental de Isla de Negros, bajo el 
ipo en progresión ascendente de 8110 pesos, 25 cént imos. 
2.* La duración de la contrata será de tres años, que empe

zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación p ir el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que ilicho con
tratista debe otorgar, siempre qu>' la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista Será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3* En el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p ré -
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4.* Introducir en la Tesorería Central ó en la Subdelega-

cion de Hacienda publica de la provincia de Isla de Negros, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y loa sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5 / ;>e garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por ICl) del importe total del servicio, que debe prestarse eu 
meLáltco 6 en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se v- rt-flque del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla ininediatamente y 
si asi no lo veriticase, sufrirá la multa de veiute pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y ocu 
los Piectos prevenidos en el artículo 5.° del Keal decreto de t i 
de Febrero de 1852. 

7. " El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna reinuueraciou por calamidades públ icas 
domo pesies, hambres, escaséz de numerario, terreinutus. ínun-
caci^nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admit i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

í-.4 La construcción de las galleras será de su cargo, y es 
taran arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener tod<s un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidadj, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia o Casa Trihunal, pero de n i n g ú n m^do en siuos re-
tiradüri n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis centim s y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

U i Por cada soltada cobrara treinta y s'ete cént imos y cua-
f o octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleros y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

l . " Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
El tercer i i a de cada una de las Pascuas dol año . 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de SS. MM. A A . 

1. ' 
cruz. 

3. " 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ' Eu las liestas Reales que de Orden superior se celebren el 

n ú m e r o de días que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para aplicación del aparta lo 5.° de la 
cuiidicioii anterior, se le permitirá cel brar los tras dias de j u -
gadets de los Sanios Patroaos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n toaos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cua
renta y cinco dias de ant ic ipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Adminisiracion Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositarla de Hacienda de la provincia. 

Tan luego .las Administraciunei dejositarias de Luzon reci
ban la instancia del contratista, rec lamarán inmediatamente 
de loe RR. CC. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas 
tratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favoraole ó 
negativo al expresado Centro de Rentas y Prjpiedades el i n 
cidente formado ai efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao 
aue no tienen levantada gallera en el pueblo donde se cele
bra la festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez dias de 
anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, á la A d m i 
nis t ración provincial respectiva 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y M i n 
danao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo 
formarán un incidente como se indica anteriormente, 

14. Solamente estarán abiertas las galleras oe;4e que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno 6 más dias de los tres d^'l Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S?. MM. y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas de tina cruz. 

16. Fuera de los dias que se determina eu el artículo 12 coa 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14. 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17 El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo cerificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 13, 14 y IS 

18- Ciando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp ndientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al veridcarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. . 

19 El asentista se atenurá á lo diapupsto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también & las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. S e r í n de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la esertura, que dentro de los diez dias h á 
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato,-
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de 
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, cont inuarán 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad do 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta, 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las conuiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la diterencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios^ 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se Íes secuestrarán los hienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna. 
readmisible, se hará el servicio por administración ájperuiio del 
priajer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 Sub-
delegacion de Hacienda pública de la Isla de Negros, la cantidad 
de 403 pesos 51 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la propos-cion. 

25. .̂a calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero-
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

•26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de est-; pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo 1." 
que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vía 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan, 
relación con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los aurores de aquellas, 
adjudicándose al que meiore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará l a adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante-
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para l i c i t i r , el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora & los interesados. 

32. Esta subasta} no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , y cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por toaos los Señores que 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la reslcion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto df» 
la Administración Central de Propiedades nn pliego de papel del' 
sello tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de 
un peso cada; uno, para la extensión de! t í tulo que le corresponde. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles 6 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, cou 
sujeción á lo que determina el caso 5." del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviem-
siguiente. 

Manila, 6 de Diciembre de 1888.—El Administrador Centra!, 
Luis Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente la Junta'de Reales Almonedas. 

Don . . • vecino de . . ofrece tomar á su cargo por té rmino de tres 
años el arriendo del juego de gallos de la costa Occidental d.-
Isla de Negros, por la cantidad de . . . . pesos cént imos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos. . . . 
cént imos, importe del cinco por ciento que expresa la condición 2« 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia. M . Torres. 3 
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E S T A L O D E T A L L A L O de Jas compras directas verificadas por las Factorías del ArcJdpiélago durante el mes de Octubre último, con expresión del nombre ,i 
Administrador que ha efectuado la compra, del Tendedor, é importe de las mismas. 

FACTORIAS. 

Manila 
€ebú 
Idem 
Joló 
Idem 
Idem 

Puerto Princesa. 
Idem 

Administrador del servicio. 

D. Federico Nln. 
D. Maximino Aguilera. 
El mismo. 
D. Manuel Santiago Torrejon. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Juan Massi 
El mismo. 

Vendedor. 

Ch.0Fran.0 Vel.0 So-Limco 
Manuel Enriquez. 
El mismo. 
D. Leopoldo C. Tiana. 
El mismo. 
El mismo. 
Chino íSintioc y Compa. 
El mismo. 

Artículos. 

velas de esperma 
leña 

velas de esperma 
aceite de coco 

leña 
velas de esperma 

aceite de coco 
velas de esperma 

Cantidad com
prada. 

25 kilógramos 
20 quin.s m.s 

1̂ 300 kilógramos 
800 litros 

300 quin.s m.s 
20 kilógraiños 

500 litros 
10 kilógramos 

Precio de la unidad, 

Pesos. Cénts 

50 
33 
50 
20 
50 
75 
14 
50 

Total. 

Ira 

Pesos. 

12 
6 
» 

160 
150 
15 
70 
5 

419 

Mauila, 28 de Diciembre de 1888.—El Jefd laterveator, Manuel de Maroto. 

I V E G O C I i ^ D O O E S U B S I S X E I V C J E A S . 

E S T A L O detallado de Jas compras directas xerijicadas por las Factorias del Archipiélago durante el mes de Octubre último, con expresión del nombre 
Administrador que ha efectuado la compra, del vendedor, é importe de la misma. 

FACTORIAS. 

Manila, 

Cebú. . . 
Cottabato . 
Joló . . . 

SUMINISTRO ORDINARIO. 

Administrador del servicio. 

D. Federico Nin. 

D. Maximino Aguilera. 
D. Benito < hiarri. 
D. Manuel Santiag-o Torrejon. 

Vendedor. 

D. Luís R. Yang-co. 

Pedro Barroso. 
Chino Suifon Seró. 
D. Leopoldo C. Tiana. 

Artículos. 

SUMINISTRO EXTRAORDINARIO. 

Oottabato. D. Benito Chiarri. Juan Cañizares. 

arroz 
leña 

paláj ' . 
arroz 
id . 
id . 

carabaos 
'sal 

tapa de carabao 
sotanjun 

Cantidad com
prada. 

900 hectáreas. 
200 quin.3 m.s 
300 hectáreas. 
48 id . 

400 id. -
150 id. . 

Precio de la unidad 

Pesos. Cénts 

50 kilógramos 
356 id . 
92 id. 

15 
0 
0 
0 

33 
85 
55 
75 

» 
90 

Impon 

Posos. ja 

me 
d 

;iin 

» 
08 
44 
30 

Total. 

2997 
170 
465 & 
180 

1600 
585 pe 

nie 
idoí 
ra 
tísti 

6S Pa 
56 
27 al 

<)]45 Del 
Manila, 27 de Diciembre de 1888.—El Jefe Interventor, Manuel de Maroto. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instarc 'a del distrito 
de Quiapo, recaida en la causa num. ^848 contra Victor Pare
des por desacato, se cita, l i m a y emplaza al ust i^o Juan Va-
linsí^n, ind o, so tero, vecino de la caile de Sai N coias del 
arrabül de Liiuondo, para que dentro del término de n'tieve dias, 
contados desde esta fecha, se jresenfe en este Juzgado para 
decl rar en la rt ferida causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho t é rmino , se le paralan los peí juicios que en 
derecho hubiere lu^ar. 

Dado en Quiapo á 8 de Enero 1889.—Eustaquio U . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de pr'mera instancia do' Distr i to 
de Binon-io recaida en la causa nüm. 6242 por quebrantamieí i to de 
condena é inféoilidad en la custodia de preso, contra Lorenzo Igna-
cio^y oíros, se cita .1 testigo i úsen te Feliciano Ignacio para que 
en el té rmino de nut-ve dias, contados deode la pLihiic^clon 
del presentí ' , compan zea en el Juzgado á prest, r d ' c la rac ión 
en la expresad causa parándoles en caso contrario los per
juicios que en derecho hubiere lu<?ar. 

Dado en el -luzgadu de Binomio y oficio de m i carg:o á 8 
de Enero de 1889.- Gregorio Ab.is. 

Por providencia de! Sr. Juez de primera instancia d^ esta 
p r o v i n c i i . recaída en la faut-a num. 5521 conira Apolinar o 
¿ a n Gabriel y o t i o ^ por hurto, cito, l lamo y emplazo a E u 
genio B OSJS par;, que por eí t é rmino de 9 di. s, contados 
desde la Itcha de !a inserci> n del presente, se presente en este 
Juzgado á deciaiar con o testigo en Ja indicada cansa, aper
cibido que de no hacer o dentro de dicho té rmino, se le para
r á n los perjuidos que en derecho hubiere lugar. 

Santa C-ruz, 7 de Enero 1889.—Santiago Leyco. 

D o n Celestino Dimayug-a. Jaez de primera instancia de esta 
provincia, por sustitm ion reglamentaria, que deestar en actual 
ejercicio de sus f u i cienes, yo el presente Esciib no doy fé. 
Por el presente se cnaj l lama y emplaza á E:-teban Tana-

laga , ludio , naiur*! y vecino del pueblo de Bay de esta pro
vincia . Cas.ido. labrador, de 43 años de edad, d' 1 barangay n ú -
:inero 12. de estatura baja, cuerpo regular, pelo > ceja,- negros, 
ojos achinados, barba ^oca, nariz boca, fr. nte, "caí á y orejas 
regulares, y color moreno, con un lunar en la r; ra izquie cía; 
"Matías Eipedanri . indio, soltero, labrador, de 30 ai os de edad, 
del baran^uy n ú m . 4, ns-tural del indicado pueblo de Bay, de 
estatura y cuerpo regulares, pelo algo cam so. rejas negras, 
ojos pardos, barba poc , n. riz, boca, frente, car-* y orejas re
gulares y color t r i gueño , con una cicatriz en la garganta y 
o t ra f-n la barba, lado i /quh'ido, y D. Sancho Caldeo, indio, 
casado, sin hijo, de 42 t.ños de edad, de oficio labrador, na
tura l y vecino de Bay, de estatura y cuerpo r< guiares, ps lo 
y cejas negros ojo? pardos, barba poca, nariz, boca, irei te, cara 
y orejas regulares j color t r igueño, con cic^tricí s de viruelas 
en la cara, para que por el t é rmino de 30 di i s , c< nlados desde 
la lecha de la inst-rcior del presente, se presenten en esu- Joz 
gado ó en la cárcel públ ica de esta provincia, cerno i:n< s de 
los tratados reofc en ra causa n ú m 5¿93, per jue jo prohibido, 
apercibidos q te de i o hacerlo dentro del expre sado té rmino , 
se sustai ciará dicha causa en su euseccia y n be.du de ellos, 
p a r á n d o l e s les ptijuicio1- que en derecbo hubiere lu^ar. 

Dado en feia Cruz, hoy i de Enero de 1889—Celestino Dima-
yuga.—Por mancado oe tu Sfla., Santiago Leico. 

cibido que de no verificarlo se le pa ra rán los perjuicios con
siguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 3 de Enero de 1889 — 
Fermín Y e r c ú . — l o r mandado de su Sría . , Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Katalio Joaquín , indio, 
natural fie Lingaven de esta provincia, vecino de Cami ing de 
la de Tarhc , ce'S8 años de (dad soltero, jornalero, no sabe 
leer n i escribir, para que por el t é rmino de 30 dias, contanda 
desde la úl t ima publicación del presente edicto, se presente en 
este Juzgado 6 en la cárcel públ ica de esta Capital para r o-
tíficarle un auto dictado en la causa n ú m . 998:- s< guida con
tra el mifmo i or uso de nombre supuesto y fa!sificacion de 
cédula de vecindad, que de hacerlo así se le oirá y ha rá 
just.cia y en su delecto se sus tanciará dicha causa on su 
ausencia y rebeldía , pardntíole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de PangFsinan á 4 do Enero del889.— 
F e r m í n Verdú.—Por mandado de su Sr ía . , Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio de Vera (a) 
Benito, indio, de 39 afios de edad, de oficio jornalero, na tara 1 y 
vecino de Mangaldan, del barangay n ú m . 93, de estatura sita, 
cuerpo robusto, color tostado, cara larga y picada ele viruelas, 
nariz chata, frente regular, labios abultados, reo de la causa 
n ú m . 10129, por rapto, para que en el té rmino de 30 dias, C' m -
parozca en este Juzgado á contestar en los cargos que contra. 

vél resultan, apercibido que de no hacerlo, le pa ra rán los per
juicios consiguientes y se en tenderán cón los Estrados del Juz
gado Jas diligencias que tengan que practicarse respecto al 
mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 2 de Enero de 1889.— 
F e r m í n V e r d ñ — P o r mandado de su Sría . , Santiago Gueva-'a. 

Por el presente cito, llemo y emplazo al ausente Esteban A l iog. 
vecino de San Manuel, para que en el té rmino de nueve dias. á 
contar desde la pub;icrcicn del presente en la «Gaceta oficial», 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en If-s di l igen
cias que se instruyen per roto, apercibido que de no verificarlo, 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 5de Enero de 1889.—Fero-in Veidú,—Por 
mandado de su feria., Santiago Guevara. 

3 a 

gado y parándoles los perjuicios que en derecho h 
Dado en Tayabas á 5 de Enero de 1889 —P. S ; 

pistiano.=Por mandado de su Sría., Anselmo LÍI 1 
ÜCb 

Por providencia del Sr. Juez de primera i n s i 
provincia de Bulacan, elíctada en la causa núm. ̂ % 
nando Cabantog, por robo, se cita, llama v empl 
Hernández , natural de Quin^u-i y vecino do Malo 
cochero, para que por el t é imino de 9 días, comail 
fecha, se presente en este juzgado para declarar aifilIS 
en la expresada causa; apercibido que de no haá 
dicho té rmino se le para rán los perjuicios en der 
lug:ar. ^ 

Bulacan, 7 de Enero de 1889.—Genaro Teodoro. | 
JÍOD 

Don Antero García de Soto, Juez do nrimora ¡ntâ QQ 
piedad de esta provincia, que de estar eu pleno' 
sus funciones, yo el préseme Escribano doy fú. IGS 
Por el presente cito, llamo y emplazo a'l ta i 

llamado Gregorio, vecino de San Rafael, para qt»* 
mino ele 9 dias, contados desde la puhlicaci n l'e eVnfp 
l a «Gaceta», se presente en este Juzgado para Mr*-
causa n ú m . 5887 contra Luís de la Cruz, y otros¿| 
la inteligencia que de no hacerlo se sustanciará!^ 
causa, parándede los perjuicios que en d^re h # 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 3 d̂ 1 Eneroj 
tero G a r c í a . - P o r mandado de su Sría,, Genaro 

Don León Brabo Marcos, Alférez do la tercera' 
tercer Tercio de la Guardia Civil y fiscal de 
por delito de deserción se sigue contra el, 
misma compañía Basilio Armenta Toma a 

Usando de las facultades que me conced;! la OI 
este primer edicto, llamo, cito y emplazo al expr 
para que en el té rmino legal comp rezca á p 
toria en esta fiscalía, casa cu-rtel do este pueblo^j 
que de no comparecer se le segui rán los pn 
haya lugar. 

I l og l.0 de Diciembre de 1S88.=Leoa Brabo-
dato E l Secretario., Mateo Ocabo. 

Don Fe rmin Verdú , Juez de primera instancia de la p ovincia 
de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, el presente Escri
bano dá fe 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á Juan Laluan, ve
cino de esta provincia, para qu»- en el t é r m i n o de nueve días , 
desde la úl t ima publicación del presente en la «Gaceta de Ma
nila,» comparezca á este Juzgado para declarar en la causa 
n ú m e r o lü-116 contra Casimiro te re r ie , por hur;or aper-

Por el presente cito, llamo y emplazo'al reo ausente Tomás 
Llazos (a) Bulag, indio, nstural y vecino de San Fabien de 
esta provincia, de veinticinco años de edad, viudo, sin hijo, jor
nalero, no sabe leer n i escribir, para que por el térm¡no de 
treinta oías, centaeb s desde la publicación de esle edicto er la 
«Gf ceta oficia!» de Manila, ee présente en este Juzgado ó en la 
cárcel públ ica re esla Capital, para c o r i c t a r á los cargos que 
contra él resultan en la causa n ú m . ]0l?8 segu da centra el 
mismo por atentado á la autoridad, quede hacerlo asi, se le o'rá 
y h a r á justicia, y en su defecto se sus tanciará dicha causa en 
su auf-ercia y rebe ld ía ,parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Li rgpyen á 2 de Enero de 1FS9.—Fermínl Verdú .—Por 
mancado de su Srla., Santiago Guevara, 

Don I igorio Capistrano, Juez de Paz de esta lecalidpd v de 
primera instancia interino de esta provincia, por susti tución 
reglamei taria, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Escribano dá fé. 

Pea- el preserte cito, llamo y emplazo a los ausentes Ca-
ta l íno Salueez, del pueblo de Luisiana y Dionisio Agrepas del 
de Cavinte, provincia de la Laguna, para que por e! ié mino de 
30 días , contae:es desde la publicación de i ste edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila», se presenten en este Juzgado á centes-
tar los cargos que contra Ies mismos resultan do la causa nü-

Don Pedro García Solano, Alferéz del Regimieatfl * 
Manila, n ú m . 7, y Fiscal de la caus^ quo por ' ' j ^ 
gunda deserción se síguo contra Á sol lado de Wk 
pafiia de esle Regimiento, Benito Puriquit » 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y í > 0 M B « 

Benito Puriquit Andaga. natural de Masbáte P Í " » * 
hijo de Hil&rio y de F oreocia, so lero, de 2? }> 
oficio labrador, cuyas seBa^ personales > n: Wyk 
ídem, cejas ídem, color moreno, nariz chata bag » 
regular, y ele un metro 5 .0 mil ímetros de estatufjj 
el preciso plazo de 30 dias, con lacios desde la " 
esta requisitoria en la <Gaceta de Manila», coiD 
plaza á responder á los cargos que le resuitau 
causa, bajo apercibimiento de que si no coó^M 
fijado sera declarado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M , el Rey 
requiero á todas las autoridades, tanto ( i v i l ^ ^ l 
para que practiquen activas diligencias en busc»! 
referido procesado Benito Punquit indaga , y j j a 
habido lo remitan en clase de preso á mi disp01! 
lo tengo acordado en diligencia de este día. ."3 

Dado en Joló á los ¡¿5 dias del mes de Dicien ̂  
Pedro García. 

IMP. DE RAMÍREZ Y CC P.—MAÍIALLAÎ  
actuacicnes refeientes á los mísme s con Jos Estrados del Jtiz-


